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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 33 de la Ley de Aguas Nacionales. 

2. Tema de la Iniciativa. Recursos Hidráulicos. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Héctor Joel Villegas González. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
12 de marzo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de marzo de 2020. 

7. Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Evitar autorizaciones para la transmisión de concesiones. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 622-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia, se sustenta en la fracción XVII, del artículo 73, en relación con los artículos 4°, párrafo sexto y artículo 27, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AGUAS NACIONALES 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 33. Los títulos de concesión para la explotación, 

uso o aprovechamiento de aguas nacionales, legalmente 

vigentes y asentados en el Registro Público de Derechos de 

Agua, así como los Permisos de Descarga, podrán transmitirse 

en forma definitiva total o parcial, con base en las disposiciones 

del presente Capítulo y aquellas adicionales que prevea la Ley y 

sus reglamentos. 

 

… 

 

 

 

I. En el caso de cambio de titular, cuando no se modifiquen las 

características del título de concesión, procederá la transmisión 

mediante una solicitud por escrito presentada ante "la 

Autoridad del Agua", quien emitirá el acuerdo correspondiente 

de aceptación o no, así como la inscripción en el Registro 

Público de Derechos de Agua; 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES I, II, III Y SE 

ADICIONAN LAS FRACCIONES IV Y V AL ARTÍCULO 

33 DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES 

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 33 de la Ley de Aguas 

Nacionales, para quedar como sigue: 

 

Artículo 33. ... 

 

 

 

 

 

 

 

Los títulos de concesión para la explotación, uso o 

aprovechamiento de aguas nacionales, para su transmisión se 

sujetarán a lo siguiente: 

 

I. En el caso de cambio de titular, cuando no se modifiquen las 

características del título de concesión, procederá la transmisión 

previo aviso del concesionario y solicitud de la persona física 

o moral que pretenda asumir los derechos de la concesión. 

Una vez que la “Autoridad del Agua” haya recibido el aviso y 

solicitud, realizará un análisis y emitirá un dictamen en que 
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II. En el caso de que, conforme a los reglamentos de esta Ley, 

se puedan afectar los derechos de terceros o se puedan alterar 

o modificar las condiciones hidrológicas o ambientales de las 

respectivas cuencas o acuíferos, se requerirá autorización 

previa de "la Autoridad del Agua", quien podrá, en su caso, 

otorgarla, negarla o instruir los términos y condiciones bajo las 

cuales se otorga la autorización solicitada, y 

 

III. La presentación ante el Registro Regional o Nacional, al 

tratarse de aquellos títulos que hubiese autorizado "la 

Autoridad del Agua", a través de acuerdos de carácter general 

que se expidan por región hidrológica, cuenca hidrológica, 

estado o Distrito Federal, zona o localidad, autorización que se 

otorgará solamente para que se efectúen las transmisiones de 

los títulos respectivos, dentro de una misma cuenca o acuífero. 

Los acuerdos referidos deberán publicarse en el Diario Oficial 

de la Federación.  

 

Cuando no se transmitan derechos o se modifique el título 

respectivo, si el titular de una concesión pretende proporcionar 

a terceros en forma provisional el uso total o parcial de las 

aguas concesionadas, se actuará conforme a lo dispuesto en el 

Artículo 23 BIS y los reglamentos de la presente Ley. 

 

… 

 

 

fundara y motivara la aprobación o negativa de la 

transmisión. 

 

II. La “Autoridad del Agua” analizará la concesión, el aviso y 

la solicitud, si derivado del estudio se observa que se afectan 

los derechos de terceros en términos de la ley y del reglamento, 

no se otorgará la autorización hasta en tanto se aclare o dirima 

la controversia. 

 

 

 

III. Si del análisis de la concesión, aviso y de la solicitud de 

transmisión y de los que establezca el reglamento se observa 

que se pueden alterar o modificar las condiciones hidrológicas 

o ambientales de las respectivas cuencas o acuíferos, se 

requerirá autorización previa de “la Autoridad del Agua”, 

quien analizará el caso en concreto y emitirá un dictamen en 

el cual podrá negarla o autorizarla e instruir los términos y 

condiciones bajo las cuales se otorga la autorización solicitada. 

 

 

La Autoridad bajo ningún supuesto autorizará la transmisión 

cuando derivado del dictamen se afecte el medio ambiente, el 

ecosistema o se vulnere el derecho de acceso al agua de las 

personas. 

 

 

... 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. La “Autoridad del Agua”, en todo momento velará por la 

legalidad de la transmisión, en ningún caso se autorizará sin 

que se cumplan con los requisitos legales establecidos en esta 

ley y su reglamento. 

 

La “Autoridad del Agua”, sólo autorizará la transmisión de la 

concesión cuando se haya cumplido la mitad del plazo que 

dure la concesión y su autorización será sólo por el plazo 

restante de la misma. No se autorizarán más de dos 

transmisiones a una sola persona física o moral. 

 

Se privilegiará la transmisión de la concesión cuando la misma 

vaya encaminada a mejorar el servicio para uso doméstico, 

público urbano o uso agrícola. 

 

La “Autoridad del Agua” deberá difundir en su página oficial 

las solicitudes y autorizaciones de transmisión de las 

concesiones. 

 

El reglamento establecerá el procedimiento mediante el cual 

se llevará a cabo la transmisión de concesiones. 
 

 TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Poder Ejecutivo federal deberá adecuar el 

Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales de conformidad con 
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este decreto en un plazo máximo de ciento ochenta días contados 

a partir del inicio de su vigencia. 

JAHF 


